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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
Dipu tac ión provincial de León.— 

Comis ión gestora.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id, 

—Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

mmimm PROVINCIAL 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

I)E LEON 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Esta Comisión, en sesión de 15 del 

corriente acordó pedir a los pueblos 
interesados que por su propia con
veniencia den cuenta antes cum
plimiento a lo dispuesto en el epígra
fe 8.° del acuerdo tomado por esta 
Corporac ión en 6 de Octubre ú l t imo , 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
22 del mismo mes, sin esperar a la 
a p r o b a c i ó n del proyecto o pidiendo 
a la Dipu tac ión los datos del mismo, 
si está redactado y a reserva de que 
éh el curso de su t r ami tac ión sean 
rectificados. 

Lo que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para conocimiento de los 
interesados. 

León, 16 de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez 
Zapatero. 

ADHIWSTRw ÜNIIML 
Ayuntamiento de 

Candín 
Propuesta por la Comis ión m u n i 

cipal de Hacienda de este Municipio, 
en sesión del día 11 del actual, un 
suplemento de crédi to con impu
tac ión al capitulo 18, a r t í cu lo ún i co 
del presupuesto de gastos del actual 
ejercicio, y que b a b r á de cubrirse 
con el exceso resultante y sin apl i 
cac ión de los ingresos, sobre los pa
gos en la l iqu idac ión del ejercicio 
anterior, se halla expuesto al púb l i co 
el expediente instruido a tal objeto, 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días , en v i r tud de lo 
dispuesto en los a r t í cu los 11 y 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
a los efectos de oír reclamabiones. 

Cand ín , 13 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Serafín Rodríguez. 

A ¡juntamiento de 
Ponferrada 

E n c o n t r á n d o s e en la actualidad 
en estado de inminente ruina el 
edificio n ú m . 9, duplicado, de la 

Traves ía Estafeta, de esta ciudad, 
con grave peligro para los t r a n s e ú n 
tes y edificios colindantes, y no pu
diéndose notificar el requerimiento 
oportuno para la demol i c ión o re
cons t rucc ión de dicho edificio, por 
no aparecer su propietario n i querer 
nadie encaigarse de la diligencia 
evacuada; he acordado requerir por 
medio de edictos a quien se crea 
d u e ñ o del inmueble de referencia, 
para que en el plazo de un mes pro
ceda a su demol i c ión o reconstruc
ción que antes se alude; pues pasado 
que sea ese plazo sin haberlo efec
tuado, se p rocede rá a su ejecución 
por personal de esta Corporac ión , a 
costa de los materiales y valor del 
solar, dé conformidad a lo que pre
vienen las Ordenanzas municipales 
en sus ar t ículos 313, 314 y 315. 

Ponferrada, a 15 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde accidental. M. Gar-. 
nelo. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

El Ayuntamiento de m i presiden-
en sesión de esta fecha, a p r o b ó el 
pliego de condiciones para la subas
ta relativa al arriendo del arbitr io 
por bebidas espirituosas y alcoholes 
que se destinen a la venta y consu
mo dentro del Munic ipio y venta de 
carnes frescas y saladas, y que a te
nor de lo dispuesto por el Regla
mento de c o n t r a t a c i ó n de obras y 



servicios municipales, se hace saber 
por medio del presente, que durante 
el plazo de ocho días , p o d r á n pre
sentarse las reclamaciones que se 
crean pertinentes, adv i r t i éndose que 
debido a la urgencia del asunto y 
dado caso de no presentarse recla
maciones contra dicho pliego, al día 
siguiente de cumplirse aquellos ocho 
ci||as de aparecer este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
p rocede rá a las diez de la m a ñ a n a , 
a la ' ce lebrac ión de la subasta del 
expresado arbitr io con arreglo a las 
condiciones del repetido pliego, el 
que estará de manifiesto en la Secre
ta r ía munic ipal durante las horas de 
oficina para cuantos se interesen en 
el mismo. 

La subasta t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue en el d ía y hora seña lado , y si 
no hubiera licitadores, al día si
guiente a la misma hora. 

Para tomar parte en la subasta, 
h a b r á de consignarse previamente 
en la Depoei tar ía municipal , el 5 por 
100 del importe del tipo de l ic i ta
c ión que asciende anualmente a 
175 pesetas, debiendo el rematante 
completar aquella por el 20 por 100 
del importe total del remate, la que 
deberá presentar en el plazo de diez 
días , a contar dasde el de la subasta. 

La d u r a c i ó n del contrato será el 
de 4 años , a contar desde el d ía 1.° 
de Enero p róx imo, hasta el día 31 de 
Diciembre de 1936 inclusive. 

E l rematante v e n d r á obligado a 
ingresar en arcas municipales la 
cuarta parte de la cuota anual co
rrespondiente, antes de finalizar el 
d ía 15 del segundo mes de cada t r i 
mestre. 

La subasta se efectuará por pliego 
cerrado y las proposiciones se pre
sen ta rán por el propio licitador o 
persona que legalmente le represen
te en papel t imbrado con 1,50 pese
tas a la que deberá a c o m p a ñ n r la 
cédu la personal y el resguardo del 
depósi to provisional, debiendo suje
tarse al siguiente modelo de propo
s ic ión : 

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Vegaquemada.—Don F. de T. y T., 
vecino de , según la cédula perso
nal que a c o m p a ñ o , bien enterado 
del pliego de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa al arr ien
do de los arbitrios por alcoholes y 

carnes en este Municipio, se com
promete a pagar con sujeción al 
pliego de condiciones (el que acepta 
en todas sus partes) y a ese Ayunta
miento la cantidad de (tantas pe
setas anuales en letra), si se le adju
dica dicha arriendo. Fecha y firma 
del interesado. El sobre que conten
ga la propos ic ión deberá presentarse 
con la siguiente inscr ipción.—Pliego 
para optar a la subasta de arbitrios 
por alcoholes. 

Vegaquemada, 17 de Diciembre de 
1932.—El primer Teniente Alcalde, 
Emi l io Valladares. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Formada la ordenanza para la 
exacción del repartimiento general 
de utilidades que se ha de confeccio
nar para el a ñ o 1933, se halla expues
ta al públ ico , en esta Secretaría, por 
t é r m i n o de quince días, para que 
pueda ser examinada por los confri-
buyentes tanto del Municipio como 
hacendados forasteros y formular 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas, sobre las bases en ella consig
nadas; transcurrido el plazo señala
do se cons idera rá aprobada para los 
efectos que ha sido formada, duran
te el plazo de cinco años , salvo dis
posiciones en contrario. 

Renedo de Valdetuéjar , 14 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Quin
tín Villacorta. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Vacante la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene Pecuaria de este 
Ayuntamiento por renuncia del que 
interinamente la venía d e s e m p e ñ a n 
do, se anuncia al públ ico , por t é rmi 
no de treinta días , para cubrir la en 
propiedad y durante dicho plazo, 
puedan solicitarla los que acrediten 
ser Veterinarios titulados, por medio 
de la correspondiente instancia en el 
papel correspondiente, haciendo pre
sente, que el anuncio de la vacante, 
se publica en la Gaceta del día diez 
delcorriente, en las condiciones si
guientes: 

Municipios que integran el partido 
veterinario: La Robla, capitalidad; 
La Robla, provincia de León; Parti
do jud ic ia l . La Vecilla; Causa de la 
vacante, interina; Censo de pobla
ción, 3.438 habitantes; Dotación por 
servicios veterinarios, 2.140 pesetas; 

Censo ganadero, 5.205 cabezas; Reses 
porcinas sacrificadas en domic i l io ; 
si; Servicios de mercado o puesto, si; 
Otros servicios pecuarios, no; Dura
ción del concurso, 30 días; Observa
ciones, servicios unificados. 

Las instancias en papel de octava 
clase, se d i r ig i rán por los interesados 
al, Sr. Alcalde-presidente del Ayun
tamiento capitalidad del partido, 
acreditando sus condiciones profe
sionales, pudiendo remit i r a su vez 
cuantos documentos oportunos crean 
necesarios como justificantes de mé-
to, para aprec iac ión de la corpo
rac ión si lo estimase necesario. 

La Robla', 14 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Presentado por la Comis ión de 
Hacienda el proyecto'de presupuesto 
municipal ordinario para el p róx imo 
año de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, por t é r m i n o de ocho días , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Encinedo, a 15 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Juan M. Rivera. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno y Juntas vecinales el presu
puesto munic ipal ordinario para el 
ejercicio de 1933, estará de manifies
to al públ ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días , durante cuyo plazo y quince 
días más,vpodrán los vecinos presen
tar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo al a r t ícu lo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Formado el p a d r ó n del arbi tr io 
del producto de la tierra por la Jun
ta conciliadora del mismo para el 
año corriente de 1932, se halla ex
puesto al púb l ico , en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por t é rmino de 
ocho días , a fin de oir las reclama
ciones que al efecto se presenten 
ante dicha Junta. 

Saelices del Rio, 15 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Eugenio Per"? 
n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Be na vides 

Aprobado por este Excmo. Ayun
tamiento el presupuesto ordinario 
•confeccionado para el ejercicio de 
1933, así como sus ordenanzas eco
nómicas , se hallan expuestos al pú
blico durante el periodo legal en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento a 
los electos de oir reclamaciones todo 
en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes. 

Aprobada asimismo la Ordenanza 
del recargo municipal sobre la con
t r ibuc ión industrial y de comercio 
para dicho año , se ha l l a r á de mani
fiesto al públ ico , por plazo de quin
ce días , al objeto de su examen y re
clamaciones. 

Benavides, 15 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Lo que se hace saber en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
mayor publicidad. 

Carucedo, a 8 de Diciciembre de 
1932.—El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Acordado por el Ayuntamiento 
habil i tar un crédi to con cargo a re
sultas que existan al terminar el ejer
cicio, para dotar a las escuelas de 
nueva creación y las que pudieran 
crearse en el p róx imo año , de mate
r ia l para su f i inc ionamientó y otros 
pagos que no tengan cons ignac ión en 
el presupuesto o sea insuficiente, se 
anuncia al públ ico , por t é r m i n o de 
quince días , a los efectos de los ar
t ículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal . 

Vi l la tur ie l , 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Igúeña 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l ico en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de esta provincia, a jus tán
dose a lo que determina el art. 301 
del Estatuto municipal de 8 de mar
zo de 1924. 

Igúeña, 16 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, A. García . 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento general de ut i l ida-
<des para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del a ñ o corriente, 
perteneciente a los tres ú l t imos t r i 
mestres de este mismo año , se halla 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal por espacio de ocho días , 
para que durante el mismo y horas 
de oficina, puedan los contribuyen
tes que le interese examinarlo y 
promover 1 a s reclamaciones que 
:ontra el mismo crean a su derecho, 
bien entendido que éstas han de 
ajustarse a hechos concretos y de
terminados, pues de no ser así no 
s e r á n admitidas y por consiguiente 
no se les da rá valor n i efecto alguno. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días hábi les , finido el cual y durante 
otros quince días , p o d r á n interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por los motivos determinados en el 
ar t ículo 301 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Joara, 15 de Diciembre de 1932.— 
El Alcalde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ículo 523 del Estatuto munic ipa l , 
esta Corporac ión aco rdó nombrar 
vocales natos de las Juntas de re
partimiento de utilidades a los se
ñores que a con t inuac ión se expre
san: 

Parroquia de El Otero 
Don Gerardo Alvarez Prado, por 

urbana. 
Don Mateo de Prado Valdeón, por 

rúst ica. 
Segundo García Prieto, por in-r 

dustrial. 
Parroquia de Perreras 

Don Francisco Vil larroel Escan-
ciano, por rúst ica. 

Don Daniel Alvarez García, por 
urbana. 

Parroquia de La Mata 

Don Juan Manuel Sánchez de 
Prado, por rúst ica . 

Don Angel Alvarez Rodríguez, por 
u r b á n a . 

j Don Tor ib io Turienzo de Prado, 
! por el" Sindicato. 

Parroquia de Muñecas 

Don José Turienzo de Prado, por 
rúst ica. 

Don Maximino F e r n á n d e z del 
Blanco, por urbana. 

Parroquia de La Red 

Don J u l i á n del Blanco Blanco,por 
rúst ica. 

Don B e r n a r d o F e r n á n d e z del 
Blanco, por urbana. 

Parroquia de Renedo 

Don Miguel Alvarez Villarroel,por 
rúst ica. 

Don Fidel F r r n á n d e z Escanciano, 
por urbana. 

Don Dionisio F e r n á n d e z Escan
ciano, por industrial . 

Parroquia de San Mart ín 

Don Carlos del Blanco L iébana , 
por rúst ica. 

Don T o m á s Villacorta Vil larroel , 
por urbana. 

Parroquia de Taranil la 

Don Teó t imo Rodríguez Renedo, 
por rúst ica. 

Don Pablo Diez García, por ur
bana. 

Don Norberto Mario Granja, por 
industrial . 

Parroquia de Villadelmonte 

Don Feliciano Alvarez Alvarez, 
por rúst ica. 

Don Celestino González F e r n á n 
dez, por urbana. 

Don Pascasio Ansótegui , por -in
dustrias mineras. 

Don Anselmo Mart ínez Salió, con
tribuyente, forastero. 

Lo que se hace públ ico para que 
durante siete d ías hábi les , puedan 
formular las reclamaciones que con
sideren oportunas, en la oficina de 
esta Alcaldía . 

Renedo de Valdetuéjar , 12 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Quin
t ín Villacorta. 



m a H J 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Jesús Marquina Rodríguez, Pre

sidente de esta Audiencia Terjrito-
riaL f _ , . ¡ 0 , 
Hago saber: Que la Sala de Go

bierno ha acordado declarar vacante 
el siguiente el cargo de Justicia mu
nicipal . 

Fiscal suplente de La Bañeza. 
Los que aspiren a él p r e s e n t a r á n 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportudos' 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos, si hubiere mas de uno, 
en el t é r m i n o de cinco días, desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia res
pectiva, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 8 de Mayo 
de 1931; p rev in i éndose a los intere
sados lo determinado en el ar t ículo 
1.° del Decreto de 21 del propio mes. 

Val ladol id , a 16 de . Diciembre de 
1932.—-Jesús Marquina. 

; perezcan a reclamarla en este Juzga-
| do, de primera instancia sito en la 
calle de Cervantes n ú m e r o 10, dentro 
del t é r m i n o de treinta d ías contados 
desde la ú l t ima inserción de fijación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y sitios púb l icos 
de costumbre de esta capital y Vegas 
del Condado, con el apercibimiento 
de que de no verificarlo les p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a catorce de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Félix Castro.—El Secretario, Va
lent ín Fe rnández . 

O. P.—488. 

Juzgado de primera instancia de León 
Por el presente, se anuncia el falle

cimiento intestado ocurrido en el 
pueblo de Vegas del Condado el día 
vesnticuatrode Diciembre de m i l no
vecientos treinta y uno, de D.a Luisa 
González }' González, vecina del mis
mo, de setenta y un años de edad,! 
casada en primeras nupcias con don 
Anselmo Rodríguez Vicente, de cuyo 
matr imonio no ha quedado sucesión, 
habiendo nacido dicha finada en Ce-1 
rézales del Condado. 

Reclama su herencia, cuya cuan t í a 
es la de cinco m i l pesetas, D. Leopol
do García Avecilla, vecino de Cere
zales del Condado, para su esposa 
D.a Gabriela González y González y 
para D. MalaquíasGonzá lez y Gonzá
lez, ambos sobrinos de v íncu lo sen
cillo por línea paterna de la causan
te D.a Luisa; para D. Anatolio García 
Rodríguez, sobrino asimismo de vín
culo sencillo de la citada causaute, 
por l ínea materna, y para D. Ansel
mo Rodríguez Vicente, en cuanto a 
la cuota usufructuaria, como cónyu
gue viudo de la D.a Luisa González 
y González. V en su v i r tud se llama 
a los que.se crean con igual o mejor 
derecho a su herencia para que com-

Jazgado municipal de Villadecanes 
Don Daniel Hueté García, Juez mu

nicipal de este t é rmino : 
Hago saber: Que en los autos de 

Ejecución de sentencia, r eca ída en 
ju ic io verbal c iv i l , promovido por 
Don José Manuel Prada Hernández , 
vecino del Barco de Valdeorras, con
tra la herencia de Don Pedro Senra 
Rodríguez, vecino que fué de Toral 
de los Vados, para pago de la canti
dad de novecientas pesetas y las cos
tas que fué condenada dicha heren
cia a pagar al referido Don José Ma
nuel Prada Hernández , he acordado 
en providencia de hoy, a instancia 
del acreedor, sacar a primera y pú 
blica subasta, las fincas embargadas 
a la referida herencia, para hacer 
pago de las expresadas cantidades. 

1. a Una tierra, regadía , en la Ha-
vi l le i ra , t é r m i n o de Oencia, de seis 
áreas cincuenta y cuatro cent iáreas , 
l inda: Oriente, sendero; Mediodía, de 
Domingo Oulego; Poniente, Ignacio 
Rodríguez y Norte, de Manuel Revo-
leiro; valorada en trescientas pesetas. 

2. a Un prado, en la Rogela, dicho 
t é rmino de Oencia, de seis á reas se
tenta y dos cent iáreas , l inda: Orien
te, de Herederos de R a m ó n Oulego; 
Sur Arroyo, Oeste, sendero; y Norte, 
Manuel Antonio del Valle; valorada 
en trescientas cincuenta pesetas. 

3. a Otro prado, enPardelargo, tér
mino t ambién de Oencia, de cuatro 
áreas treinta y seis cent iáreas , l inda: 
Poniente, Caborco; Sur, de Alonso 
Rodríguez; mejor dicho Este Caborco, 
Oeste, sendero; y Norte, Manuel Ou-
logo; valorado en doscientas diez pe
setas. 

4. a Otro prado, en las Honteinas, 
t é r m i n o de Oencia, de dos á reas die-

diocho cent iáreas , linda: Este, de Ca
lixto López; Sur, Caborco, Oeste, de 
Antonio Blanco, y Norte, de R a m ó n 
Oulego; valorado en cincuenta pese
tas. 

Suman las cuatro partidas nove
cientas diez pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día cin
co de Enero del p r ó x i m o a ñ o m i l no
vecientos treinta y tres, a las diez ho
ras, en esta Sala Audiencia, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión y 
sin previa cons ignac ión del diez por 
ciento para tomar parte en ella; ad
v i r t i éndose que no existen t í tulos de 
Propiedad de dichas fincas y el re
matante h a b r á de conformarse con 
certificación del acta de subasta. 

Dado en Villadecanes, a ocho de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Juez municipal , Da
niel Fuentes:—P. S. M: E l Secretario, 
Francisco Sierra. 

Requisitoria 
Rodríguez García, José, de 28 años^ 

hijo de Alfonso y Eduviges, natural 
de San Mant ín de Ros, partido de 
Mieres, provincia de Oviedo, ambu
lante, de oficio minero, sabe leer y 
escribir, comparece rá ante este Juz
gado, en el t é rmino de diez días, a fin 
de ponerle a disposición de la A u 
diencia Provincial de León; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
será declarado rebelde, pues asi lo 
he acordado en carta orden la Supe
r ior idad dimanante del sumario nú 
mero 39 de 1932. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, procedan a 
su busca y captura, pon iéndo lo a m i 
disposic ión, caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 7 de Diciem
bre de 1932.— T. Espuny.— Carlos 
F. Miranda. 

ANUNCIO PARTICULAR 
C O M P K O 

Paja de trigo, sobre vagón, en 
las estaciones de Grajal, Sahagún , 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León) . 

P. P.—127. 
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